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  Proyecto de decisión presentado a la Junta Ejecutiva  
 

 

  Información actualizada sobre la aplicación de las 

recomendaciones formuladas en el examen del grupo de expertos 

independiente sobre las iniciativas del UNICEF en materia de 

protección contra la explotación y los abusos sexuales; el informe 

Morgan Lewis sobre las investigaciones de acoso sexual realizadas 

por la Oficina de Auditoría Interna e Investigaciones del UNICEF; 

y el informe del Grupo de Tareas Independiente sobre 

Discriminación de Género, Acoso Sexual, Acoso y Abuso 

de Autoridad en el Lugar de Trabajo 
 

 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota del informe relativo a la información actualizada sobre la 

aplicación de las recomendaciones formuladas en el examen del grupo de expertos 

independiente sobre las iniciativas del UNICEF en materia de protección contra la 

explotación y los abusos sexuales; el informe Morgan  Lewis sobre las investigaciones 

de acoso sexual realizadas por la Oficina de Auditoría Interna e Investigaciones del 

UNICEF; y el informe del Grupo de Tareas Independiente sobre Discriminación de 

Género, Acoso Sexual, Acoso y Abuso de Autoridad en el Lugar de Trabajo 

(E/ICEF/2020/24); 

 2. Toma nota con aprecio de la información actualizada proporcionada por el 

UNICEF sobre la aplicación de las recomendaciones formuladas en el examen del 

grupo de expertos independiente sobre las iniciativas del UNICEF en materia de 

protección contra la explotación y los abusos sexuales; el informe Morgan  Lewis 

sobre las investigaciones de acoso sexual realizadas por la Oficina de Auditoría 

Interna e Investigaciones del UNICEF; y el informe del Grupo de Tareas 

Independiente sobre Discriminación de Género, Acoso Sexual, Acoso y Abuso de 

Autoridad en el Lugar de Trabajo, y observa con aprecio el aumento de la cooperación 

interinstitucional;  
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 3. Observa los progresos realizados y la necesidad de seguir esforzándose y 

centrándose en la prevención y la adopción de medidas inmediatas para hacer frente 

a la explotación, los abusos y el acoso sexuales, incluso velando por que las políticas 

y los procedimientos surtan efecto y cuenten con recursos suficientes, y por que las 

medidas propuestas se apliquen en los planos nacional, regional y mundial;  

 4. Solicita al UNICEF que siga adoptando medidas para asegurar un enfoque 

coherente y centrado en las víctimas en todo el sistema y a todos los niveles para 

prevenir y abordar la explotación y los abusos sexuales y el acoso sexual, al tiempo que 

aprovecha su mandato, y para hacer frente al mayor riesgo de explotación y abusos 

sexuales y de acoso sexual durante la respuesta a la COVID-19 y la recuperación; 

 5. Solicita también al UNICEF que siga proporcionando a la Junta Ejecutiva 

información actualizada sobre la forma en que el UNICEF previene y da respuesta a 

la explotación y los abusos sexuales, así como al acoso sexual, en sus políticas, 

procedimientos y operaciones a todos los niveles, teniendo en cuenta las 

recomendaciones del examen independiente;  

 6. Alienta al UNICEF a que preste el mismo nivel de atención a todas las 

cuestiones planteadas en el informe del Grupo de Tareas Independiente de 2019 y le 

pide que destaque en particular las medidas adoptadas para aplicar las 

recomendaciones del Grupo de Tareas Independiente relacionadas con el abuso de 

autoridad en su próxima presentación de información actualizada sobre esta cuestión 

en el período de sesiones anual de 2021; 

 7. Toma nota con aprecio del establecimiento de un Equipo de Tareas Interno 

de Lucha contra el Racismo y la Discriminación y solicita al UNICEF que informe a 

la Junta Ejecutiva en el período de sesiones anual de 2021 sobre la labor de ese equipo 

de tareas y sobre las medidas adoptadas por el UNICEF para prevenir y responder a 

todas las formas de discriminación, con inclusión del racismo y la discriminación 

racial, en sus políticas, procedimientos y programas.  

 


